
Real Decreto Ley 6/1999 de reducción del margen de los mayoristas. 
De Medidas Urgentes de Liberalización e Incremento de la Competencia 
 
CAPITULO VII 
Distribución de especialidades farmacéuticas 
de uso humano 
 
Artículo 9. Margen de los almacenes farmacéuticos. 
 
Uno. Se modifica el artículo 1 del Real Decreto 164/1997, de 7 de febrero, por el que se 
establecen los márgenes correspondientes a los almacenes mayoristas por la distribución 
de especialidades farmacéuticas de uso humano, que queda redactado de la siguiente 
forma: 
 
«El margen de los almacenes farmacéuticos en la distribución de especialidades 
farmacéuticas de uso humano se fija en el 9,6 por 100 del precio de venta del almacén 
sin impuestos.» 
 
Dos. Las modificaciones que a partir de la entrada en vigor de¡ presente Real Decreto-
ley puedan realizarse respecto del margen de los almacenes farmacéuticos podrán 
efectuarse reglamentaria mente con arreglo a la normativa específica de aplicación. 
 
Disposición transitoria segunda. 
 
A la entrada en vigor de¡ presente Real Decreto-ley, las existencias de especialidades 
farmacéuticas que se encuentren en los almacenes mayoristas y oficinas de farmacia, así 
como las que les -suministren los laboratorios farmacéuticos con precios calculados con 
los antiguos márgenes podrán ser vendidas o dispensadas a dichos precios hasta el día 
30 de abril de 1999. 
 
A partir del día 1 de mayo de 1999, los suministros de los almacenes se ajustarán a lo 
establecido en este Real Decreto-ley. 
 
Disposición transitoria tercera. 
 
A partir del 1 de mayo de 1999, los laboratorios sólo suministrarán especialidades 
farmacéuticas en las que figure el precio calculado de acuerdo con los nuevos márgenes, 
bien con nuevos cartonajes o bien reetiquetando los actuales con etiquetas adhesivas. 
 
Para identificar que el preció de venta al público está calculado en función del nuevo 
margen, al lado del precio deberán figurar las siglas M.R. 
 
El etiquetado sólo se efectuará por el laboratorio preparador en sus instalaciones 
centrales. 
 
Disposición transitoria cuarta. 
 
A partir del día 1 de mayo de 1999, el precio de venta al público de las especialidades 
farmacéuticas será el que figure con las siglas M.R. a que se refiere la disposición 



transitoria anterior o bien el que resulte de realizar sobre el antiguo precio la minoración 
correspondiente. 
 
La facturación de las recetas de especialidades farmacéuticas a cargo del Sistema 
Nacional de Salud, cerrada hasta el día 31 de mayo de 1999, se liquidará con los 
antiguos precios. Las facturaciones cerradas a partir de 1 de junio de 1999, se liquidarán 
con los nuevos precios. 
 
Disposición final segunda. 
 
El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 
 
Dado en Madrid a 16 de abril de 1999. 
 
JUAN CARLOS R. 
 
El Presidente del Gobierno, 
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ 


